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vocatorirl. El plazo de prnscnt¡:¡ción de estos documentos Sf'l'Ú
de t.n~inta días húbiles, a partir de la publicación de la lista de
aprobados.

En defecto de los documentos concreto,:, acreditativos de l'etmir
las c~mdiciónes exigidas en ]a convocatoria, se podrán éstas acre
ditar por cualquier medio de prueba adrni',iblc en Derecho.

Los que tuvienHl la condición de Funcil'llHl'íos públicos estarán
exentos de justificar documelltéllmenle las condiciones y requisi
tos ya demostrados p¡;¡ru obtener su antE::rior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio ti Organismo de que
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoia de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ~Jr nom
brados, quedando anuladas todas sus a"tuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en la que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia. En este caso, la autoridad correspondiente for
mulaJ'3, propuesta de nombramiento según orden de puntuación, a
favor de quien, a cJllsecuencia de la referida anule.ción, tuviera
cabilla en el número de plazas convocadas.

9. Nombramientos

Qujen hubiera sido propuesto será n01"(]brado por el Presiden
t.e del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Investiga
dor Científico de dicho Organismo, previa autorización del exce·
ICll(i';imo señor Ministro de Educación y Ciencia. de ('1nformidad
con lo dispuest.o en el al'ticulo 6.° dcl Estatut.o del personal al ser
vicio de los Organi:.;mos Autónomos. Este nombramiento será
publicado en el «Boletin Oficial del Estado».

10. Toma de posesión

En el plazo de un mes, a coolar de la not.ificación del nombra
miento, deberá el aspirante tomar poscsió.!1 de su cargo y cum
plir los requisitos exigidos en el apartado d del articulo 15 del
Estatut.q de! personal al servicio de los Organhmos Autónomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder. a petició:l. de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
mitad del mismo, si las circunstancias 'o aconsejan y con ello no se
perj udican derechos de terceros.

Escuela OUeial de Formación Jlrufes¡'onal Náutico-Pesquera
de Vigo

Presidednte: Don Manuel Dopico Sanjurjo, Profesor titular
y Secretario de la Escuela.

Vocal e,,; Don José Gómez Nucho y don José Maria Rodrigu8¿
Sout.o, Profpsores titulares.

Secrel.ario· Don Rafael Dominguez Gétrcía, Auxiliar admi
nistrativo.

Escuela Oficial de Formación Profesional Náutico Pesquera
de Pasajes

Presidente: Don Amado Monreal Latas,a, Profesor titular y
Sc.-.:retario de la Escuela.

Vocales: Don Jesús Pérez Ruiz y don Francisco José González
Rocha, Profesores titulares.

Secretario: Don Jesús Hermosilla Malo, Auxiliar administnJ.
tivo.

Estos Tribunales actuarán en las citadas Escuelas los días
9 y 10 de octubre próximo.

Los componentes de estos Tribunales tendrán derecho a las
~asistencias» que determina el artículo 23 del Reglamento de
Dietas y Viaticos de 7 de julio de 1949 (~Boletín Oficial de)
Estado.. número 193), fijándose para el Presidente y Secretario
100 pesetas por sesión, y para los Vocales 75 pesetas por sesión.

Los candidatos admitidos a esta oposición por Resolución de
12 de mayo último ("Boletín Oficial del Estado~ número 144, del
18 de junio) doberim personarse en la Escuela elegida para el
eXf,l,men a las nueve horas del día 9 de octubre de 1972, día
en que han de dar comienzo las pruebas selectivas.

L? que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 2.1 de julio de 1972.-El Subsecretario, Leopoldo

Bando.

lImo: Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Madrid, 1.'5 de junio de Hl72.-EI. Presidente, José Luis Villar
Palasi.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y Cua:-1to5 actos administ.rativos
se cieriven de éstA y de la actuación del Tribunal, podrán ser im
pugnados por los inleresarlos en los casos Y en la forma cs1,ablecida
en la Ley de ")rocec1imiento Adrninhjtr<ltivo.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la· que se nombran los Tribunal.es
que han de juzgar los exámenes a las plazas de
Subalternos tiaca,nl·es en las Escuelas Oficiales de
Nát~tica y de Formación Profesional NáuUco-Pes
qtLera. -

MINISTERIO DE COMERCIO

ADMINISTRACION LOCAL
RE80LUCION de la Diputación Provincial de Ali
cante por la que se transcribe la lista de aspirantes
a?mitidos a la convocatoria para cubrir por oposi
cum una plaza de Oficial Técnico Administrativo de
la Escala Especial de Contabilidad.

En cumplimiento a lo dispuesto en la base cuarta de la con
vocatoria 'para cubrir por oposición una plaza de Oficial Técnico
Administrativo de la Escala Especial de Cohtabilidad de esta
excelentísima Diputación han sido admitidos los siguientes:

D. Antonio Gaspar Berenguer Tasa.
D. Elías Rafael Esplá Mancho.
D. Antonio González Rubio.
D.a Aurora: del Mar Gon:;:alo Apellániz.

No se hace ninguna exclusión.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Alicante, 26 de julio de 1972.-El Presidente, Manuel Monzón

Meseguer.-EI Secretario accidental, Manuel Montesinos GÓmiz.
9.852"C.

11-mo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución
de 28 de lebroro último (.. Boletin Oficial del Estado~ número 73,
del :¿5 de marzo) por la que se convocan siete plazas de Sub
altornos vacantes en las Escuelas Oficiales de Náutica de La
Coruñ"\ y Barcelona y en las de Formación Profesional Náuticu
Pesquera de Vigo y Pasajes,

Esta. Subsecretaria de la Marina Mercante ha tenido a bien
nombmr Jos correspondientes Tribunales. qUl~ han de consti
tuirse en cada unFl. de aquéllas en la forma siguiente:

Escuela Oficial de Náutica de l_o Coruña

Presidente: Don José María Muñoz Camino. Profesor nume
rario y Secretario de la Escuela.

Vocales; Don Jesús Reiriz Basoco y don Ramón Sánchez Igle
sias, 1'rofesores numerarios.

Sr.cretario: Don José María Tó.tboada Súnchez, Auxiliar ad
ministrativo.

ESCueta Ofictal de Náutica de Barcelona

Presidente Don Ramón Moral Aldea, Profesor numerario y
Sf'o'1·etario de la Escuela.

Vocales: Don Pedro del Real Rubio y don Gcrardo Canosa
Prieto, Profesores fiuJl1crarios.

Se~retaria: DañE Odilia Fernández-Maquieira y Fernández
Maqmeira, Auxiliar administrativo.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Alf··
cante referente a la oposición a plaza de Médico de
la Beneficencia Provincial, adjunto a la Sección de
Traumatología.

Se convoca a los señores aspirantes que han solicitado tomar
parte en esta oposición. para el día 18 del próximo mes de sep
t.iembre, a las diez treinta horas, en el Decanato de la Facultad
de Medicina de Valencia {caUe Paseo al Mar, número 17).

El sorteo para determinar el orden de actuación de los se
ñores opositores se efectuará untes de comenzar los ejercicios.

Lo que se hace público pa't"a conocimiento de los interesados.
Alicante. 29 de julio de 1972.-EI Presidente del Tribunal, Vi·

cente Gómez-Ferrer Navarro.-O.653-C.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ali~

cante referente a la oposición convocada para cubrir
una plaza de Médico de la Beneficencia Provincial.
en .la especialidad de Psiquiatría, Subdirector del
Sanatorio Psiquiátrico.

Se convoca para el día 15 del próximo mes de septiembre,
a las diez de la mañana, en el Palacio de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Madrid, a los señores oposítores que han


